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P A R T E O F I C í A f , . 7' 

PIIF,SIÍIEN('.IA t a . c.osiY.in nr. a is isruos. 

S . M. la Reina nueslra S e 
ñora (Q. I>. G . ) y, sil airgtisla 
R c a l fauiilia cunl inúan en esta 
corte sip novmlad en su i i n -
poi lante salud. 

Del Gobierno de provincia. 

N ú m , Í 0 ) 

E l E terno. -S i : Ministro de-Fo
mento m 21 de h i c im t i r e último 
me dice lo r/nc sigue: 

«Kl (¡nlMenin que I1Í1 tiempo vii!-
iid coiiociiMiilip la nmviilad di! Iiiiier 
un ilalo ustaillstic» e\;icli) iluln prn-
(liic.iMon,. cniismim y espurtacion de 
gniiios cuiüirgi) 11 V. S. en 2 do 
Aliril (luí añu pnWmm pasailó, i \ w 
Víiliifndosc ild los mmlins f|iii! se 
llan ¡1 su alcaucí! rcmiliise á osle 
ílimslerio mi cslailu (li'l ilioviniifíiilo 
que en dichos conceplos huliieran 
tenido el trigo, el ccnleiio, la cclia-
ila, la avena v el mai/., diuanto. los 
años de•1837.IS;í8 y IS.'if». Kl re-1 
saludo general que lian (lado los ex
presados trabajos.ejonilados con mas 
celo que exalilml, úo es ni puede 
ser aprovechable ni aun como base 
de futura perfección en tan importan
te ramo de la esladislica. Ucsulla de 
los expresados diiciiineiitos: 

Primero. Que siendo Hspaña 
csencialmeiile ¡ifíricola y por conso-
cuciicia prodiictorii en granos, la ci
fra total do la proilucion es menor que 
la del consumo. 
• Seijmulo. Que aun cnanilo la pro
ducción es menor que el consumo, sin 
embargo hay un número considerable 
de fanegas aplicadas á la csporla-
cion. Si solo so tratara de los años 
ile 18!i7 y 1838, época en que por 
l:i carestía se autorizó la libro iulro-
iliirrion de cereales, tendria esplica-
cion la primera de las dos observa
ciones que autcccdcu; pero como 

este régimen (•sccpcmnal desapa
reció antes de comenzar el año de 
18o9, y los tres estados rcniitiilns 
por V. S. arrojan iguales rcsnlla-
dos, de aqiií la imposibilidail de 
aceptar dichiis dalos ni siquiera co
mo próbaliles ó d.! lejiaa exaclitod 
lleclias estas observaciones, en las 
(pie Y: S. deberá (¡jar su atención 
con lodo el Ínteres que el asnillo 
exige. S. M. la Reina (Q. I).(i.)'se 
lia servido disponer: 

Primero. Que luego que reciba 
V. S. esta comunieacion y con ella 
los estados anteriores, disponga que 
sin pérdida de licinpn se proceda á 
la-formación du otro relativo á los 
años de 18110 y 18l i t , comprensi-
vodelns exlrcmasquc constan cu el 
adjunto modelo. 

Segundo. Que con el olije.to de 
que el trabajo tenga toda la exadi-
lud posible, se conslituya una Jun
ta encargada de recoger y organizar 
los dalos y proponer á V. S. el 
proyecto del estado. 

Tercero. Que osla Junln se coin 
ponga de uno ó dos individuos de 
la sección de Agriculluríi, de la 
Junta provincial de Agricultura In-
duslria y Comercio, del Jefe de la 
sección de Foincnlo de ese gobierno, 
del Inspector de esladislica, del \ d -
minislradur de Hacienda y del de 
Aduanas, «i la capital fuese puerto 
habilitado pudiendo V. S. agregar 
¡i mas la persona ó personas que. 
por sus especiales conocimientos 
tengii por coiivenienle designar. 

Cuarto. Que ¡1 liu de que esla 
.Inula pueda desenvolver los traba
jos que se le encoinieudan, fnnne 
V.S. otra cu cada partido judicial 
compuesta del alcalde y del Atliui-
nistrador de la Aduana si la biihiero 
en la cabeza del partido, y de dus ó 
tres contribuyenlesú personas enten
didas que V. S. designará. Dicha 
.Innta deberá enlonder.sc para la reu
nión do dalos con los alcaldes de los 
pueblos y remitirlos una vez for
mados á la Junta de la capital de la 
provincia. 

Quinto. Que se procuro incul
car en el ánimo de las personas y au

toridades á quienes so hayan de pedir 
estos dalos, ipiu no tienen sino un 
objolo piiraiii«:te estadístico,' dir i
gido á poseer,: como se prócur»hoy 
én todns los países iluslrad-isi noti
cias suficientes de la fuerzi prodiic-
lora del pus, de su consumo y de 
sus necesidades en la importante 
materia de cereales. 

iinalmiMile, S. M. recomMa. á 
•Y. S. la mayor aclividad y celo en 
el desempeño de esle encargo, pro
curando (pie los dalos que ahora se 
piden sean dados con toda la exac-
lilud posible, y (pie los mismos se 
hallen en este Ministerio antes del 
(lia 1." de Mayo próximo. 

'.Do"Ron! orden lo digo á V. S. 
para su conociiniculo y efectos con
siguientes. 

• Dios guardeú Y. S. muchos años. 
Madrid 21 de Diciembre de Í8 ( i l . 
=Vegade Annigo.» 

Para llevar á cabo esla opera
ción, que en nadase dirige, ni pue
de dirigirse direcla ni ¡udireclamcn-
le á los impueslos generales que los 
pueblos miran con tanta reserva, se 
han nombrado los individuos que 
han de componer la Junta de la ca
pital y las de partido que á c'outi-
nuacion se expresan. 

IMIIVIIIKOS yUB COlIl'OMi.Ti I.A l)li LA 

CAl'ITU.. 

D. Italliinn Caiiseco y D. José 
Martínez Mereadillo, individuos de 
la Junta de Agríoulüirn Industria y 
Coniercin, .lele de Koineulo, Adm'r 
uislradnr de Hacienda Pública, Don 
Añádelo ISaudella Inspector de lis-
ladislica, 1). Antonio Santos, y Don 
Juan Sánchez. 

JUNTAS Di; l'AUTIDO. 

ASTOttGA.—Sr. Alcalde, Presi
dente. D. José Bailiua y D. Muliaí 
Arias. 

BASm.=Sr. Alcalde, D. An
tonio Casado y D. Aquilino Marli-
nez Pérez. 

I j ;ON.=Sr . Alcalde, I). Anlo-
ninrt Sánchez Chicarro y D. Marce
lo Rudrigiicz.' 

MURIAS Di; PARi:ni'S.=Señor 
Alcalde, D. Pedro (iarcia y Don 
Patricio Alvarez Quirós. 

P()NI'li!!IlADA.=Sr. Alcaide, 
D. José I'crez Castro, y ü. Diego 
(Jonzalcz. 

níAS().=Sr. Alcalde. 1). Fer
nando Aramburo y D. Manuel 
Yoga. 

SAIIAf i l iX— Sr. Alcalde. Don 
Justo Misiego, y 1). Alejandro Co
sió. 

VALEXOIA DE !) . JUAK' —Se
ñor Alcjilde, 1). francisco Javier 
Marlinez y I). Severo lierjon. 

VI'(:il.l.A.==Sr. Alcalde, D. Juan 
Gómez y 1). Luis Robles. 

VILLA FttAXCV.=sSr. Alcalde. 
D. Huscbio Llano, y 1). Vieeule 
López. 

Espero, ¡mes, i/ve. (as fmUiin 
a iml in ih is ile los Ai/ i i i i lainiei i in. i 
110 omitiráu medio pa ra conseguir 
la mas complela exac l i lm l en esle 
iniporl i i i i le servicio, y aliri i jo la 
mas l i i t i inu conr icdo ' i ilc ' /m: per-
siimlitlihi de la f r i in i j i iezu ¡/ since
r idad con ipie les halilo siempre 
i/ne se t r ida del l'omenlo ile los i n 
tereses morales y imileriides del. 
puís, snliriin ei'itarme el disgusto 
t leadojdar medidas uranisns p u n í 
comprobar ó rehacer unos dalos 
cuna tendencia no es. n i puede ser 
oír a cosa, i/ne la de. establecer m 
sistciiiu <íe protección en fu ro r de, 
la t ir /r ienl l i i r i t Inisc .1/ fnndainen'.:) 
de la riai ieza i/eueru!. 

¡.cun [ . "de Marzo de ISüá.— 
Henuro Mas, 

i-1", r • 
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PROVIMCIA 
ESTADO de producción^ consumo y expoliación de granos en esta provincia durante 

CONSUMíJ'EN IMPORTACION DE OTRAS PROVINCIAS; , PRODUCCION 

mmm u mm MÉTRICO 
ü KCtUAt,. 

MEDIDA CASTELLANA mmm ki mm nnmmmi MEDIDA ÜK CASTILLA. MEDIDA l*ECASTILLA. 
TRIGO A V E * * . CEBAD* IVEtU. CEBitOt 

CLDUD * , AVBHA. 
TRIGA. 

QuiulaU Urctó. 
lilrn» Arroba) Fanqroi Fatiíjjsi Fanep»! Fonpgss 

' ' Año de 

N O T A . E n las secciones de este estado desi inadas á la pí-odnccion y .consump^le la provincia no se hace m e n 
des de granos de qué proceden deben figurar como parle de la cifra total de producción respcclivaríiehle. " "' ' 

A l contrar io sucede en las secciones de impor tac ión y exportación; .en las' cualeS! se reservan casil las especiales 
portadas ó exportadas. . ' ^ ¡ ; ;¡ !. •-• • : 'r 

(niCKTA NCM, 03,| 

B1MSTEW0 M U 'GOÍEMKÍQS, 

Substcmaria.—Negociado 3.° 

E n el expetliente de a u l o r i -
7.acion ncgaiia por V . S al 
J u e z de pr imera instancia de 
Castrogeriz para procesar á T>. 
Gerónimo Delgado, Alcalde pe
dáneo de Balbonilla, resolta: 

Que al celebrarse eri dicho 
pueblo el dia 24 «le J u n i o ú l 
timo la fiesta del Santo tilnlar^ 
salió la procesión por distinta 
carrera que la de costumbre, 
s in que la Autoridad n i los ve
cinos estuvieren advertidos de 
aquella variación, que nó a p a 
rece tampoco ¡aslUicada: 

Que algunos de los c o n c u f -
remes maiiitcstaron su disgus
to, y al C u r a que había orde- ; 
nado la variación, el deseo de 
que la procesión fuera por 
donde siempre había ido: 

Que habiéndose negado el 
C u r a á esta súplica de los v e 
cinos que la hicieron, cont inuó 
la procesión por donde aqiml 
habia designado, sin que hub ie 
ran ocurr ido nuavas reclama
ciones: si bien algunos vecinos 
se ret iraron en el acto s i l e n 
ciosos y sin turbar el orden 
de la procesión: 

Que cuando esta hubo r e -
g r o a d o á la iglesia y comenza
do la misa, dispuso el Párroco, 
bien porque se hubiera creído 

desairado por a lguno de sus 
feligreses, ó por otra causa que 
no resul la , que no aquellos, 
sino los de otro pueblo, oficia
ran la misa en el coro: 

Que los de Balbo«il la, como: 
que venian en posesión y cos
tumbre de hacerlo, y como no 
hubieran recibido orden en con
trario, comenzaron á cantar con 
los forasteros, resultando de 
aquí desorden y contusión, en 
cuya virtud reclamó el C u r a el 
auxilio del Pedáneo para repri
mirlo, sin que hubiera por su 
parte aquel intervenido de mo
do alguno para concertar el 
coro: 

Que el Pedáneo no se creyó 
en el pr imer momento a u l o r i -
aado para intervenir , de cuyas 
rcsüilas tornó la iniciativa el 
sacristán que amonesió á los 
que provocaron la confusión en 
el coro; y. habiéndoles manifes
tado que el C u r a habia. d is 
puesto que solo oficiasen la mi -
sa los f'orastiMOS, quedó lodo 
concluido: 

Que á consecuencia de estos 
líechos, y prévia d m u n c i u de 
la conducta del Pedáneo l iedla 
por el C u r a al Alcalde de C a s -
trogeriz, y dada cuenta al .lU'i-
gailo, instruyó las dil igencias, 
de las que resultó lo referido: 

Que el Juzgado, de acuerdo 
con el Promotor fiscal, solicitó 
autorización para procesar al 

Pedáneo, pero s in concretar el 
cargo, hasta que ampliado .por 
el Promotor su dictámén, por 
haberlo así .acordado la- Sección 
competente del Consejo" de E s 
tado, manifestó que pbl ia ser . 
comprendido en'e l art; :§7-1 'del; 
Código, ó en el 300 0 313 : 

Qua- habiendo oído el Golié'r-
Dador al interesado,' máriiléstó: 
que no negó el'aux.ilio al Pár
roco, antes por. el c o i l r á r i ó s u 
bió al coro y llegó cuando ya 
no tuvo necesidad de'hacer uso 
de su . lulói idad, porque Iodo 
éstáhá concluido por resultas de 
la intimación rlel sacristan que 
se había adelaulado: 

Que' lo ocurr ido no puede 
tenerot ro carácter {|ue una fal
ta.de compostura ; y, del r.eco-' 
gimienlo propio d.e,,aquel, sitio, 
debida al empeño que se s u s 
citó entre los vecinos y. foriis-' 
teros que preleridian oficiar la' 

1 misa, sin que pueda citarse ex-
¡ presión irreverente ó hecho de 

resistencia que en efecto no re
sulta: 5 

Q u e habiendo sido el Párro
co obedecido á pesar del disgus
to que produjo la innovacio'n 
acordada por el mismo sin cau
sa que la justill ' ine, y el-d'esaire 
inmerecido que dió á sus (eli
gieses, y a u n supuesto que el 
Pedáneo se hubiera negado á 
interponer su autoridad d e n 
tro ile la iglesia, lo cual no s u 

cedió, todavía se considera i r -
rejqjonsahle por qué habia cre í 
do y sigue creyendo que en 
aquel, lugar-sagrado la Auto r i 
elad eclesjástiía que estabai'-pre-
sente era la línica./que tenia 
competencia para hacer que por 
los nsisienles sé güárííásé c o m 
postura y decoro: 

E n vista dé'los descargos del 
Pedáneo, ile ' la índole de los 
hethos, y de coriformidad cph 
el Consejo proyínjjial, negó, la 
autorización el Gobernador . 

Vistos los artículos del - C á -
digo-.citarlos por el P romotpr 
(iscaleque no tienen; aplicación 
al presente caso: , 

Visto el 288 del mismo C ó 
digo, según el cuál el empleado 
público que requerido por lo 
Autor idad conVpeténle no pres
te la debida cooperación . para 
lá Administración dtí justicia, 
ú otro servicio público, i n c u r -
rir-á en la pena que allí s e . d e 
signa: -

Considerando que, aun , s u 
puesto el carácter de Autoridad 
en el Párroco, todavia.cabe apre
ciar si habia, .llegado el caso de 
interponer la suya el Pedáneo: 

Considerando que así por el 
carácter de los hechos o c u r r i 
dos segun lo que resulla del 
expediente, como por la faci l i 
dad con que cesaron por la sóla 
intervención «leí sacristán, se 
desprende bien claramente que 
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DE 
Jus años de 1860 y 1861. 

de 1860. 

i r 

U PROYINrjA.' KXPOÍÍTACÍON Á OTRAS PROYINCÍAS. 

BEOCCCIOíi AL SISTEMA ÜETBIGO 
M E O I O A D E C A S T I L L A B E m G f t N U M E H V H W R K O D f a M A l . MEDIDA DE CASTILLA. l iEDUCHAL m ü W MTiilCÜ DECI51H DECI.llAL 

MU I I , inlCO.CESTF.* TRIGO CtSTES tinco 
TBICO 

im'lricu Untó- Unció (Juiulnl 
mítrr Fanegas A rrolií» litros Fnncj; Arroba* 

EXPORTACION AL EXTRANJERO. 

(ñon d e l ' n ú m e r o . d e arrobas de h á r i h a de í r igó elaboradas ó consumidas eii la m i s m a , y en sú consecuencia las cahl ídü-

para las; ha riñas, en cuya consecuencia las cantidades dtí tr igó que estas representan debed sustraerse de las dé granos, i m -

no teninn la importansia nece-
saria' 'para que se creyera el P e -
dáiien au lomar io á in lervenir 
y eii([ilear medios de represión 
(|ue no eran propios de aquel 
sagrado lugar! ' 

Cdns'ulerando que menos de
bió juzgar el Pedáneo llegado 
el casó de interponer s u a u t o 
ridad cuando el Párroco, al 
que correspondía la in ic ia l iv i , 
no . Imbia empleado los medios 
propios de su carácter, ni se c o -
nocia por consiguiente si ha l l a 
ba, resistencia que hiciera n e 
cesaria la aplicación de otros 
nias eficaces: 

Considerando que no hubo 
propósito en el Pedáneo de fal
tar, al Párroco ó de mantener 
la agitación en el coro, y que 
evidentemente resulla lo c o n 
trar io, ya por la conducta que 
observó durante la procesión, 
como porque aun sin necesidad 
se prestó en la iglesia á subir al 
coro para tomar razón de lo 
que allí sucedia, y las medidas á 
propósiio para imponer el res-
pelo debido; 

O i d j la Sección de Estado y 
Gracia y .lüslicia del Consejo de 
E s t a d o , 8. M. se ha .servido 
conf i rmar la negativa de V . S. 
para procesar á D. Gerónimo 
Delgado, Pedáneo de Balbonilla. 

De Pieal orden lo comunico 
á V . S. para s u inteligencia y 
efectos consiguientes^ Dios guar

de á V . S. muchos años. M a 
dr id 14 de F e b r e r o de 4 862 . 
= P o 5 a d a Herrera = S r . Gober 
nador de la provincia de B u r 
gos. 

M I N I S T E R I O D E I I A C Í E N D A . 

Doña Isabel I I , 
Por la gracia de Dios y lá 

Constitución, Re ina de las E s -
pañas. A todos los que las pré
senles vieren y entendieren¿ sa
bed: Que las Corles han detíre-
lado y Nos sancionada lo s i 
guiente: 

Art ículo único. M i e n t r a s 
subsistan las causas que moti 
varon la expedición del Keal 
decreto de 19 d e J u n i o úl t imo, 
el algodón en rama sin pepita 
continuará satisfaciendo los de
rechos fijados en el mismo de 
creto, dándose al comercio los 
plazos que señala la regla S I 
de las que preceden al Arancel 
cuando el Gobierno juzgue c o n 
veniente restablecer los ante 
r iormente señalados. 

P o r tanloj 

Mandamos á todos las T r i 
bunales, Justicias, Jefes; Gober

nadores y demás Autor idades, 
así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y 
digrtidad, que guarden y h a 
gan guardar) cumpl i r y e jecu
tar la presenté ley en todas sus 
parles. 

Palilcio á primero de Marzo 
He mil ochocientos sesenta y dos! 
= Y o la R e i n a . = EI Ministro dé 
Hacienda, Pedro Salaverría. 

TOé ios Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional dé 

Oseja de Sajambre. 

Terminajo en esle día por lá Jun

ta pericial d reparlimicnlo de la 

conlribiicion de ¡nmiielilcs, cullivoi 

y ganailei ia para el año próximo, se 

hace saber qiii; por el lénniiio de 

ucho ilnis, á contar desde el en.íjuc 

Icmlrá lugar la inserción de este 

anuncio cu el llolelin oficial de la 

provincia, se halla aquel cspueslo 

al publico en la Secretaria de Ayun-

tainienlo á fin de que los sugelos 

«ni ¿I conipremlidos puedan hacer 

las reclamaciones que en juslicia 

procedan respeclo al lanío por ciea-

ió con que han sido grabados; pues 

pasado dicho lérmino se rcmilirá á 

la aprobación superior. Osrja de 

Sambré 4 de Máizo de 1S62'.=1;I 

Alcalde, José Díaz Canoja. , 

ANUNCIOS PAUTICULARIÍS. 

El (lia 21 del corrienle á las on

ce de su mañana, se remala en pú

blica subasta el carboneo del segun

do quiñón del monte propio de la 

Excma. Sra. Duquesa de Uceila. 

radicanle en lérmino de Cáslrocal-

voh; el remaie se verificará en esla 

villa anlc el Administrador de S. E., 

y bájó las condiciones que cslarúii 

de hiaidfiesto; Caslrocalron ü dtí 

Marzo de 1S62. 

Don Joaquín Pcrez Juana, vecino do 

Palacios de la Yaltli iorna, tomará cré

ditos l íquii ladojcontia el Estadd, pro

cedentes de atrasos del Clero, Cape-

Uanfns y oíros convertibles en deudas 

pasivos; loa interesados que gusten r e -

dertos en venia al cónlado, podrán e n 

tenderse con el m ismo, para Uulat' 

sobre el particular. 
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Si 

Tiinidad. 
Estrella del Norte.,.. 

Protectora. 
Denuncio en la Chana. 

Froi.cisca la maa hermosa. 
Froilana López. 

La tica Leonesa. 
Florintfo. 

Ramoncita. 
Especlacioo. 
Sta. Cecilia. • 

Feliciana. 
Marcelina. ' 
Joaquinila. 
Baraobiana. 
Cl encanto. 

Tecoji la delantera. 
Sta. Agueda. 

Marina. 
La Negrita. 

Moría de los Alígales. 
Imeline. 

Gerbaeino. 
Conquistada. 
Recobrada. 

Casilda. 
Bienvenida. 

Adelita. 
Teresita. 
Agustina. 

Magdalena. 
Conchita. 
Berciaim. 

Berenguela. 
Será auerte. 
Necesidad. 
Corbonera. 
Isabelina. 

La Fortuna. 
La Fortuna. 

TegaoWa. 
Ln deseada. 
Trábnjosa. 

S.José. 
Esperan». 

Cristina. 
I.a Esperanza. 
há Abundante. 
La Primitiva. 
La Imigolable. 
Anligua Mora. 

Mnnolito. 
La Previsora. 

Anita. 
Adela. 

Francisca. 
Iberia. 

Pompeja. 

D. Tomás Méndez. 
Felipe Benicio. 
Manuel Gomei. 
Antonio Sánchez ülloa. 
Frollan López. 
E l mismo. 
Aguslin Tudela. 
Bernardo del Valle. 
Gaspar Colinas. 
Faeuodo Cortés. 
Felipe Fcrnandei. 

, C*íi3Wo Bravo. 
' | Juan Mndrazo. 

Cándido Bravu. 
i Camilo Luna, 

Sebastian García. 
luán N. Quijada. 

Solero Rico. 
Dionisio Pérez. 
Cándido Bravo. 
Juan Madrazo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Fernando Cníins. 
Domingo l'erez. 
Fernando Caños. 
E l mismo. 
E l mismo. 
El mismo. 
Sociedad Riqueza Berciana. 
Dionisio Pérez. 
Julián García Rivas. 
Dionisio Pérez. 
Nemesio Fernandez. 
Solero Kico, , 
Dionisio Pérez. 
Maleo Velardo. 
Francisco Miñnn. 
Julián Garda Divas. 
E l mfrmo. 
Sotero Rico. 
Faustino Alonso. 
Ilenito Negrete. 
E l mismo. 
Antonio Vega Codírniga. 
Felipe Fernandez Llamazares. 
Genaro Bodriguet. 
Julián García Rivas. 
Francisco García. 
Manuel Vega. 
Pedro Balnuzítegui. 
Felipe Fernandez Llamazares. 
Andiés Martínez Criado. 
Antonio Campano. 
Juliop Garda 11 ivas. 
Dionisio Pérez. 

100 
228,49 
200 
291 
216.49 
216,49 
216,49 
216,49 
18b 
185 
216,49 
200 
2UO 
200 
185 
185 
291 

16 
185 
200 
200 
200 
200 
200 
291 
185 
291 
291 
291 
291 

31,49 
216,49 
201 
216,49 
216,49 
209 
216,49 
200 

16 
209 
209 

29 
200 
200 
200 
42.89 

100 
200 

9 
216,49 
2U0 
200 
200 
291 
291 

21 
216,49 

200 
200 
200 

200 
200 
200 
200 
200 

200 

IOS 
123,49 
200 
291 

. 216.49 
.216,49 

. 216,49 
Í85 
185 
216,49 

185 
185 
291 

185' 

216,49 

SICiAO 

816.19 

200 

16 
185 

291 
« 

291 
291 
291 :; 
291 :'. 

31,48 

201 

216,49 
9 *. 

200 
16 

209 
209 

29 
200 
200 
200 

42,ü9 

200 
9 

216,49 
200 
200 
200 
2<J1 
291 

21 
216,49 

(Se conlínuará). 

De la Audiencia del Territorio 

SECRETARIA OE GOBIERNO 
KE XA AUDIENCIA DF. VAI.IADOLID. 

CIRCULAR. 
El Sr. Regente de este Tiibonal 

lia.aforíla lo dirija esla circular á 
los Juics de 1." inslanoia, Conla-
tlores lie Iiipotccas y Regisliadores 
tle la propiedad de t'Slc distrilo, 
como lo verilico de diclia órden 
por medio del Bolelin oficia! de la 
provincia, para que llegue á su cn-
nociinienlo y cumplan por su parle 
cuanto anles non loila ililiitencia y 
aclividad cl cierre de los lihros y 
la formación de índices de ellos res-
peclivamcnie; y para que dichos 
liegistrudores propongan nmedia-
tamenle sustituios con arreglo á la 
ley liipolccaria, quienes les ansilia-
ráu en los ciladns trabajos, que son 
de grande importancia para lo su
cesivo al servicio público. Valladolul 
MarzoC de IS'j2. VicenleLusanueia. 

Ce los Juzgados. 

Licenciado D. fosé Agustín ifag-
dalena. Juez de primera instan
cia, de este partido de fícnaven-
te, que de ser tul y hallarse en 
el ejercicio de sus funciones el 
infrascripto liscriOano Secretario 
de Gobierno da fe. 
Habiéndose dispueslo por la Ex-

celenlisima Sala de Gobierno de la 
Audiencia de cale Torrilorio la pro
visión de la Procura vacante en os
le Juzgado por traslación á aquel 
Superior Tribunal de I). Ooiningo 
Martínez Villagarcia, las personas 
que aspiren :i olilencr dicho cargo y 
reúnan las cimiiistancius necesarias 
rcmilirán sus solicitudes documen
tadas á la Secrelaria de (¡obienio 
dentro del término de quince días 
á contar desde la inserción del pre
sente anuncio; en la inteligencia de 
que pasado se procederá ít la pro
visión en la forma prevenida.- Be-

navenle Marzo 8 dé , lS62.=José 
Aguslin Magdalena.=i,or tnaudüdo 
de S. S., Cándido Miranda.. 

ANUNCIOS OFICIALES. ; 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
OvtCDO. 

I'roi'inota de Oviedo. 
De conformidad á lo dispueslo 

en la Real urden de 10 de. Agosto 
de 185S se publican vacantes la 
Escuela elemcnlal de niñai de l'e-
soz. duUda con inil seiscienlos se-
senta y seis M . y la¡ncom]ileU.tain-
bien de niñas de Coaña, dolada con 
mil cien rs. que lian de proveerse 
por concurso entre las aspirantes 
que reúnan los requisitos prescrip-
tos en la cilaila Real orden. 

Las maestras disfrutarán ademas 
de su sueldo lijo, hahilacion capaz 
para si y sus familias y las retribu
ciones de las niñas que puedan pa
garlas. 

Las' aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañadas de la rela
ción documoiilada de sus mcrilos y 
servicios á la Junta .provincial du 
Instrucción pública de Oviedo en el 
tórinino de úii"mes, contado desde 
la publicación de este anuncio cu el 
llolelin oficial de esla provincia. 
Oviedo 1 • de Marzo, de 1862 .= 
El Redor, Marques de Zafra. 

ANUNCIOS, PARTICULARES. 
La persona que liubiere cnconlra-

do un envoltorio de. papel que conle-
nia una novetila por encuadernar 
lilnlada et libro de las nmgeres y 
que.se perdió en la larde del 8 del 
corriente, desde:1a calle de las Ca
talinas, Cuatro cantones y Herrería 
de ¡a Cruz, hasta el Casino Leonés 
se servirá entregarle alConscrje del 
mismo ó en la imprenta de este pe-
riédico, donde se darán mas señas 
y el hallazgo. 

Imprenlu de lo Viuda é li'Jti» de lliiiou. 

http://que.se

